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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE LA REFORMA 
DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPANIA 

TECNICA GENERAL DE CONSTRUCCIONES S.A. 

     
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

CONSTRUCTORA MARCO POLO S.A. 

La compañía CONSTRUCTORA MARCO POLO 

S.A. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Décimo Sexto del DISTRITO ME- 

TROPOLITANO DE QUITO, el 23/marzo/2006, 
fue aprobada por ta"Superintendencia de Compa- 
ñías mediante Resolución N* 06.0.1,J.1646. 

Se comunica al público que la compañía TECNICA GENE- 
RAL DE CONSTRUCCIONES S.A. reformó su Objeto So- 
cial, por escritura pública otorgada ante el Notario Noveno 

del Distrito Metropolitano de Quito el 16 de marzexdal 2006, 

fue-aprobada-por-la: ; i ñas: 

diante Resolución N* 06.0.1J.1567 de 04 MAY. 2006. 

En virtud de la presente escritura la compañía reforma el Ar- 

tículo Segundo de los estatutos, referente al Objeto Social. 1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 800,00 Número de 

Acciones: 800, Valor: US$ 1,00. 

"ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SocIAL: ... El objeto principal 

será: Uno) El procesamiento y producción industrial de mez- 

cla asfáltica en frío y en caliente. Dos) El procesamiento y 

producción industrial de emulsión asfáltica a la planificación 

y realización de trabajos de ingeniería y arquitectura, inclui- 

dos de asesoría, consulta;...." 

            

    

  
Distrito Metropolitano de Quito, 04 MAY. 2006.   

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

DE QUITO 

AC/2047312/4   ACI2047307/4 Y     

lución; tome nota del Poder y 
Revocatoria al margen de lains- 
cripción del permiso para ope- 
rar en el Ecuador de la compa- 
ñía extranjera GENERAL PIPE 
SERVICE INC. de 4 de noviern- 
bre de! 1969; y, b) Siente las ra- 
zones respectivas, 
ARTICULO CUARTO.- DISPO- 
NER que la compañía: Soticte 
al Registrador Mercantil! del 
Distrito Metropolitano de Qui- 
to tome nota de la Revocatoria, 
al margen de la inscripción del 
Poder conferido a tos señores 
William Sawyer G. e Iván Nona- 
to Alvarez Alvarez de 27 de oc- 
tubre de 1986 y 6 de febrero de 
1992, respectivamente. 
ARTICULO QUINTO.- DISPO- 
NER que el texto (ntegro del Po- 
der y Revocatoria con las razo- 
nes respectivas, se publica por 
Una vez, en uno de los periódi- 
cos de mayor circulación en el 
Distrito Metropolitano de Qui- 
to. 
CUMPLIDO lo anterior, remíta- 
sea $ 
tificada de la escritura respec- 
tiva. 
COMUNIQUESE.- DADA y fir- 
mada en el Distrito Metropoli- 
tano de Quito. 
09 MAY 2006 
DR. JOSE ANIBAL CORDOVA 
CALDERON 
Hay firma y sello 
AR/48236/cc 

DIVORCIOS 
JUZGADO TERCERO DE LO 

CIVIL DE IBARRA 
CITACIÓN JUDICIAL 

EXTRACTO 
Al señor WILLIAN MARCELO 
CRUZ SERRANO, con la deman- 
da Y. Sumaria N* 40-06, que 
por divorcio sigue la señora 
NANCY MARIELA TERÁN SUÁ- 

JUEZ: Dr. Mario Villegas Z. 
SECRETARIO: R. Roberto Arias 
Sahona 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
Casillero del Actor: 125 
Autos: 
JUZGADO TERCERO DE LO Cl- 
VIL DE IMBABURA, IBARRA, 06 
de Marzo del 2005, las 10h20.- 

DE IBARRA 
Hay firma y sello 
ad/5348/ai 

R del E. 
JUZGADO DECIMO SEPTIMO 
DE LO CVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
Al señor Francisco Roberto Ve- 
lasteguí Rojas se le hace saber 

que en su contra se ha propues- 
to juicio de Divorcio en los si- 
guientes términos: 
ACTOR: Amparito Trinidad 
Campoverde Miranda 
DEMANDADO: Francisco Ro- 
berto Velasteguí Rojas 
JUICIO: Divorcio No, 863-065. 
OM. Art. 110 numeral 3ro del 
Código Civil y 86 dei Código de 
Procedimiento Civil.- 
CUANTIA: indeterminada 
TRAMITE: Verbal Sumario 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO 17* DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Sangolquí, a 3 de 
febrero del 2006, 2-1as 11h05. 

. VISTOS aemandaque ante- 
cede es clara, precisa, comple- 
ta y reúne los demás requisitos 
de Ley, por lo que se la acepta 
al trámite respectivo, en juicio 
verbal sumario, en consecuen- 
cia se dispone entregar una co- 
pia de la demanda y esta pro- 
videncia al demandado Francis- 
co Roberto Velasteguí Rojas, 
para os fines de ley.- En aten- 
ción al juramento expreso que 
hace la Sra. Amparito Trinidad 
Campoverde Miranda, de des- 
conocer el domicilio y residen- 
cia actual del señor Francisco 
Roberto Velasteguí Rojas, cíte- 
sele por medio de la prensa en 
uno de los diarios de mayor cir- 
culación que se edita en la pro- 
vincia de Pichincha, de confor- 
midad con lo dispuesto en los 
Art. 82 de la Codificación del 
Código de Procedimiento Cívil 
y Art. 119 del Código Civil.- En 
orden a la insinuación de cura- 
dor ad-litem oígase a uno de los 
señores representantes del Mi- 
nisterio Público.- Agréguese a 
los autos la documentación que 
se adjunta.- Téngase en cuen- 
ta el casillero judicial número 
16 señalado por la compare- 
ciente para sus posteriores no-  


